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SS PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

2‘50 pesetas
7 j)

12‘50 »
24 n

Por 1 raes...,. 2 pesetas. Por 1 mes.
Por 3 ídem,. . 5‘50 j Por 3 idem
Por 6 idem.. . 10‘50 ! Por 6 idem,
Por 1 año...., 20‘50- » i: Por 1 año..
Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea 

PAGO ADELANTADO.

ADVERTENCIA.

I.as leyes obligarán en la Península, isla." adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in­
serción de la 1ey en la Gactta.

(Artículo 1.“ del Código civil).

SX3 S-CJSCSniBE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y EN LA IMPRENTA, 

CASA DE S E N E E I C E N C I A.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

ID ie: ixr c: I A.

DRL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
eu su importante salui.

Comisión provincial.
REEMPLAZOS

Los señores Alcaldes de esta pro­
vincia participarán à esta Corporación 
el número de mozos alistados en sus 
respectivos distritos municipales para 
el reemplazo del año actual, con objeto 
de remitirles las filiaciones necesarias.

Logroño, 31 de enero de 1896.
El VicepresiJante, 

.llaiiiiel Unix.

Sesión de 19 de sepiienibre de 1895.

Eq la ciada! de Logroño á diez y 
nueve de septiembre de mil ochociwu- 
tos noventa y cinco y hora de las 
once de la mañana, se reunieron bajo 
1a presidencia del Sr. I). Juan Bau­
tista Tejada los

l>i pillador
Sres. Velasco

> Rueda

Secretario
Sr. Parias

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fue aprobada.

Remitido á informe por el Sr. Go­

bernador un recurso de alzada inter­
puesto por D. Mariano Ruiz Morales, 
vecino de Gervera del río Alharna, 
contra una providencia de! Alcalde de 
Aguilar por la que le impuso cinc<j pe­
setas de multa, se acordó emitirlo en 
los siguientes términos:

La Comisión ha examinado la ins­
tancia de D. Mariano Ruiz, vecino de 
Aguilar, y de los antecedentes aporta­
dos al expediente resulta:

Que el Alcalde de Aguilar del río 
Alharna impuso al recurrente la mul­
ta de cinco pesetas por el empleo de 
medidas antiguas al ejercer su tráfico, 
y fundado este en que por no poder fa­
cilitarle al rematante del arbitrio de 
pesas y medidas las legales que para 
verificar la venta necesitaba, fué auto­
rizado por el Alcalde y rematante para 
usar de las antiguas, previo pago de 
los derechos del arbitrio, recurre ante 
N. S‘. solicitando la revocación de la 
citada providencia y la devolución de 
las citadas medidas que le fueron deco­
misadas.

Según manifiesta el Alcalde de xAgui- 
lar, es inexacto que el reclamante so­
licitara del arrendatario las medidas 
legales, por la razón de que estando 
provisto de ellas se las hubiera facili 
tado; que no solamente no es cierto que 
se le autorizara para hacer uso de las 
del sistema antiguo, sino que en dife­
rentes ocasiones y antes de imponerle 
castigo alguno se le ha llamado la 
atenciiín para que dejara de emplear 
tales medidas, dando lugar á la impo­
sición de la multa y al decomiso de las 
mencionadas medidas que además se 
hallan sin contratar:

Considerando que con arreglo á la 
prevención 2.”“ de la circular de 3 de 
febrero do 1883 no puede en manera 
alguna cbnseutirso el uso de his anti­
guas pesas y medidas por hallarse ter­
minantemente prohibido el empleo de 

las mismas, y que los Alcaldes no de­
ben dejar en ningún caso de imponer 
á los contraventores los correctivos que 
señala el reglamento de 22 de mayo de 
1868 y las leyes vigentes sobre la ma­
teria :

Considerando que el Alcalde de 
Aguilar del río Alharna, no ha infrin­
gido precepto ni disposición legal al­
guna al imponer la multa, en que se­
gún manifiesta y con arreglo al art. 11 
de las Ordenanzas municipales incu­
rrió I). Mariano Ruiz, la Comisión 
opina procede desestimar la presente 
reclamación.

Remitido á informe por el Sr. Go­
bernador civil el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Benito Miranda, ve­
cino de Tudelilla, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, por 
el que desestimó una instancia que 
aquél le dirigió reclamín lole un cré­
dito á su favor de 77S‘33 pesetas, con­
signado en diferentes presupuestos, 
así como que suspenda el procedimien­
to ejecutivo que se le sigue por débi­
tos de repartos municipales hasta que 
.se le satisfaga su crédito.

Visto el informe emitido por el Al­
calde de Tudelilla, en el que se ma­
nifiesta que el eré lito reclamado por 
I). Benito Miranda, ha sido reconoci­
do {)or el Ayunta:niento y consignado 
en diferentes presupuestos:

Considerando que habiendo figura­
do en los presupuestos municipales 
hasta el año 1893-94, y siendo un gas­
to obligatorio ha debido satisfacerse su 
importe al interesado:

Considerando que una vez reconoci­
do como justo y legítimo no ha debido 
desaparecer del presupuesto por opo­
nerse el artículo 134 de la ley Muni­
cipal, se acorde informar al Sr. Gober­
nador civil do la provincia, que pro­
cede ordenar al Ayuntamiento de Tu­
delilla, satisfaga al recurrente la can­
tidad que le adeuda, para lo cual de­

berá formar un presupuesto extraor­
dinario, de conformidad con lo que dis­
pone el art. 142 de la repetida ley Mu­
nicipal, y significar á D. Benito Mi­
randa, que eí Ayuntamiento citado no 
puede en manera alguna prescindir 
de exigirle el pago de sus descubier­
tos para con el Municipio.

Remitido á informe por el Sr. Go­
bernador el recurso de alzada inter­
puesto por D. Jenaro Pérez, vecino de 
la ciudad do Alfaro, y rematante del 
impuesto de consumos, centra acuerdos 
de aquel Ayuntamiento, relativos á la 
exacción de cierto débito que al citado 
rematante se le exige por la vía ejecu­
tiva de apremio, se acordó emitirlo eq 
los siguientes términos:

Jja Comisión ha examinado la re­
clamación formulada por D. Jenaro 
Pérez, y de los documentos que cons­
tituyen el expediente resulta:

Que instruido expediente de apre­
mio p.ira hacer efectiva la cantidad 
de 2ú.719‘15 pesetas que D. Jenaro 
Pérez, como rematante del impuesto 
de consumos, adeuda al xA.yuntamien- 
to de Alfaro, dicha Corporación muni­
cipal además de incautarse de las listas 
de descubiertos que por especies intro­
ducidas adeudan los vecinos de la loca­
lidad al citado rematante, y de dirigir 
el procedimiento ejecutivo contra los 
bienes hipotecados como garantía para 
responder del contrato, procedió al em­
bargo de otros bienes del arrendatario.

Como el citado rematante estima in­
correcto y lesivo á suo intereses el pro- 
cediniientoempleado, recurre ante V. S. 
alegando entre otras cosas que desde el 
momento en que el Ayuntamiento se 
incautó de las listas de descubiertos, 
debió proceder á su recaudación y apli­
car las cantidades recaudadas á enju­
gar el débito que se le reclama, que 
desde el 18 de mayo tiene presentadas 
en la Alcaldía varias denuncias contra 
diferentes vecinos, sin que hasta la fe-



cha se haya dado por el Ayuntamien­
to resolución de ningún género; que 
estas negligencias, así como la altera­
ción del orden público ocurrida con 
motivo de la recaudación de los dere­
chos del impuesto de consumos, difi­
cultaron la cobranza de los mismos y 
le ocasionaron pérdidas de gran consi­
deración que se justifican por los docu­
mentos adjuntos; y por último que no 
siendo líquida la cantidad que se le 
exige ni legal el procedimiento de apre­
mio empleado, se sirva declarar nulo 
todo lo actuado y ordenar que tenien­
do en cuenta el importe de las listas de 
descubiertos que obran en poder del 
Ayuntamiento, así como las pérdidas 
ocasionadas por la falta de tramitación 
de las denuncias, y alteración del or­
den público, se proceda a practicar una 
liquidación para determinar la verda­
dera cantidad que debe exigirle.

Según previene la Instrucción de 
procedimientos para hacer efectiva una 
cantidad por la vía ejecutiva de apre­
mio, se hace preciso que la cantidad 
que se trate de realizar sea un débito 
liquidado de antemano, y en el caso 
presente al hacerse cargo el Ayunta­
miento de Alfaro, de la lista de des­
cubiertos á favor del rematante, im- í 
posibilitándole de la acción de recau­
darlos, hizo suyos dichos descubiertos 
y contrajo al mismo tiempo que la obli­
gación de hacerlos efectivos, la de re­
bajar su importe total de la cantidad 
por que fué apremiado el arrendatario.

En su consecuencia;
Considerando que el reglamento de 

Consumos ordena que las Autoridades 
municipales presten el auxilio debido 
á los rematantes para facilitarles la 
exacción de los derechos del impuesto:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Alfaro, al retener en su poder las 
denuncias formuladas por el rematan­
te sin dictar sobre ellas resolución al­
guna, se ha mostrado negligente y di­
ficultado de recaudación de los citados 
derechos con perjuicio del arrendata-

i»

rio;
Considerando que la alteración del 

orden público que con motivo de la in­
troducción fraudulenta de especies su­
jetas al impuesto de consumos tuvo lu­
gar en el mes de mayo último, consti­
tuye un caso de fuerza mayor que pro­
dujo pérdidas de consideración al re­
matante y que estas pérdidas han de­
bido serle prudencialmente abonadas; 
la Comisión provincial opina procede 
declarar que no habiendo tenido en 
cuenta las listas de descubiertos que 
obran en poder del Ayuntamiento y 
no siendo por lo tanto exigible y lííjui- 
da la cantidad que figura en la certifi­
cación que debió preceder al expedien­
te de apremio, no debió procederse en 
tales condiciones á la instrucción de di­
cho expediente y que debe desde luego 
practicarse la correspondiente liquida­
ción al objeto de determinar la verda­
dera cantidad por que debe ser apre­
miado el ex-arrendatario del impues­
to de consumos D. Jenaro Pérez.

Remitido á informe por el Sr. Go­
bernador un recurso de alzada inter­

puesto por D. Primo Escalona, veci­
no de esta capital, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de la misma por el 
que dispuso la celebración de nueva 
subasta para el arriendo de la recauda­
ción de los derechos del arbitrio de los 
puestos de la plaza de San Bernabe, 
se acorde emitirlo en los siguientes 
términos:

Examina lo el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Primo Escalona asi 
como los documentos aportados por el 
Alcalde de la capital, resulta que con 
fecha 23 de junio último, el Ayunta­
miento de Logroño subastó y adjudico 
provisionalmente á D. Primo Escalo­
na, como mejor postor, la recaudación 
del arbitrio de los puestos públicos de 
la plaza de San Birnabé destinada á 
cereales para los años de 1895-96, 
96-97 y 97-98, en la cantidad de 1592 
pesetas por cada uro de dichos años;

Que en sesión celebrada el día 28 
del citado mes de junio, se dió cuenta 
de una instancia promovida por el li- 
citador D. Aniceto Bornedo en la que 
protestaba del acto de la subasta en 
razón á que las pujas hechas por doh 
Primo Escalona no se hallaban ajus­
tadas á lo establecido en la condición 

Î 4.“ del pliego que sirvió de base para 
I la mencionada subasta, y el Ayunta­

miento, teniendo en consideración que 
aunque involuntariamente había sido 
infringida la citada condición, acordó 
anular el remate y anunciar nueva su­
basta para el día 30 de junio en que 
terminaba el anterior año económico:

Contra este acuerdo recurre ante 
V. S. D. Primo Escalona, alegando 
entre otras cosas que la alteración de 
la cantidad ó cuantía de las pujas, ja­
más ha sido motivo de anulación de 
un contrato; que los Ayuntamientos 
no pueden volver sobre sus acuerdos 
cuando estos han creado derechos y no 
han infringido precepto alguno sus­
tancial, y por último que aún en el su­
puesto de que la subasta adoleciese de 
vicios de nulidad, que la Corporación 
contratante no es la llamada á anular 
sus propios actos, por lo que y funda­
do en lo anteriormente expuesto suplica 
se sirva declarar que la subasta que le 
fué adjudicada provisionalmente es váli­
da, legal y subsistente.

En (a condición 4.“ del pliego por 
el que se verificó la subasta adjudicada 
provisionalmente á D. Primo Escalo­
na, y á tenor de lo que preceptúa el 
art. 3.” del Real decreto de 4 de ene­
ro de 1883, se establece que las pujas 
no podrán ser menores de dos pesetas.

Según el acta de la subasta colebra-
da el día 23 de junio último, muchas 
de las pujas hechas por los licitadores 
y la casi totalidad de las del mejor pos­
tor D. Primo Escalona, lo fueron de 
una peseta en lugar de dos, como de­
termina la citada condición 4.*^, de ma­
nera que el Ayuntamiento, en uso de 
las atribuciones que le confiere el ar­
tículo 20 del citado Real decreto, ad­
mitió la protesta que D. Aniceto Ber- 
nedo formuló dentro del término legal 
y con perfecto derecho é inválido un 
acto que adt>lecía de vicio de nulidad:

En su consecuencia:

Considerando que el mencionado 
contrato por su cuantía pu lo adjudi­
carlo el Ayuntamiento sin necesidad 
de haber anunciado previamente la su­
basta;

Considerando que el remate fué ad­
judicado provisionalmente á D. Primo 
Escalona por la Comisión nombrada 
para asistir al acto, y que al invalidar 
este, el Ayuntamiento no volvió sobre 
ninguno de sus acuerdos ni vulnero 
derecho alguno adquirido por el recla­
mante al amparo de la ley, puesto que 
la subasta no llegó á ser aprobada por 
la Corporación contratante única auto­
ridad á quien correspondía resolver 
respecto de la validez ó nulidad del 
acto de la subasta sin que contra su 
resolución quepa recurso alguno, la 
Comisión opina procede desestimar la 
presente reclamución.

Examinada una instancia de 1). Ju­
lian llermosilla y Ortega, Agente de 
negocios y vecino de esta capital en la 
que manifiesta que como representante 
que ha sido del Ayuntamiento de Tu- 
delilla, necesita justificar ingresos que 
ha hecho en la Depositaría de aquél 
Ayuntamiento en el ejercicio de 1892 
á 93, y solicita que para ello se le ex­
pida certificación íntegra del cargare­
me núm. 15 de orden y 4 de concepto 
de fecha 31 de diciembre de 1893 é im­
porte de 712 pesetas hecho por D. Se­
vero Ortega.

Vistas las cuentas de dicho pueblo 
correspondientes al ejercicio de 1892 
á 93, obrantes en esta Contaduría y 
apareciendo en ellas en su capítulo de 
Resultas de ingresos que en 31 de di­
ciembre de 1893 y bajo cargareme nú­
meros 15 de orden y 4 de concepto, 
D. Severo Ortega ingresó por cuenta 
del solicitante D. Julián llermosilla, 
la cantidad de 712 pesetas, se acordó 
acceder á lo solicitado.

Examinada una instancia remitida 
á informe por el Sr. Gobernador, de 
D. Tomás Pascual, Depositario que 
fué de los fondos municipales de Sor­
zano durante los ejercicios de 1885-86 
y 1886-87, solicitando se ordene al 
Alcalde de aquella villa le satisfaga la 
cantidad de 982‘72 pesetas que de an­
ticipos hechos al Municipio para pago 
de sus atenciones en el primero de di­
chos ejercicios y cargo de existencias 
de más en el segundo, se le exigieran 
ó que de no haber cantidad consigna­
da en el presupuesto para el pago, se 
le obligue á incluirlo en el ordinario 
del actual año económico de 1895-96, 
puesto que ya en 12 de marzo de 1891 
por providencia del Sr, Gobernador, 
se le ordenó la devolución y que la 
incluyera en el presupuesto adicional, 
lo que no se ha verificado apesar del 
tiempo trascurrido.

Visto el informe de la Alcaldía en 
el que se manifiesta es cierto lo que 
expone D. Tomás Pascual siéndole el 
Municipio deudor de la cantidad que 
reclama, y

Vistos los antecedentes que referen­
tes al asunto obran en la Conti\duria, 
de los que aparece que, según provi­
dencia del Sr. Gobernador, de i2 de

marzo de 1891, se ordenó al Alcalde 
de Sorzano devolviere al solicitante la 
cantidad que indica y cuya providen­
cia se encuentra copiada en la instan­
cia que motiva este expediente; se acor­
dó informar al Sr. Gobernador en el 
sentido deque procede ordenar al nue­
vo Alcalde de Sorzano, satisfaga á don 
Tomás Pascual, las 982‘72 pesetas que 
reclama y que reconoce serle deudor 
el Municipio incluyendo dicha canti­
dad caso de no encontrarse consigna­
da en el presupuesto ordinario del ac­
tual año económico, y éste aprobado 
por el Sr. Gobernador en el primero 
extraordinario ó adicional que forme 
en aquel Ayuntamiento.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Examinada la instancia presentada 
por D.* Micaela Davalillo, vecina de 
esta ciudad, en la calle del Mercado, 
manifestando que haee tres o cuatro 
años se le adeuda á su difunto esposo 
íuan Barruso, una cuenta importante 

99^75 pesetas, por trabajos de hojala­
tería y cristalería hechos en el Institu­
to provincial; que es público y notorio 
ser la exponente la única heredera de 
los pocos intereses que dejó á su falle­
cimiento pero que de exigirla la pre­
sentación de documentos que así lo 
acrediten se la originan muchos gastos, 
se acordó acceder á lo solicitado dis­
pensándola de la presentación de di­
chos documentos al hacer efectiva la 
suma que se le adeuda.

Examinada una instancia de Va­
lentín Clavel, vecino de esta ciudad, 
casado, mayor de edad, solicitando sa­
car de la casa de Beneficencia, y llevar 
á vivir en su compañía á su hijo Pe­
dro Palacio, el cual fué depositado en 
la casa de Expósitos de esta capithl el 
día 15 de mayo de 1886.

Visto el informe del Director de los 
Establecimientos de Beneficencia, se 
acordó acceder á lo solicitado previo 
el pago de los gastos ocasionados al 
Establecimiento benéfico y en el caso 
de ser pobre el recurrente, deberá jus­
tificarlo en debida forma.

Vista una relación presentada por el 
Sr. Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, de los ni­
ños de ambos sexos acogidos en el asi­
lo, los cuales tienen padre ó madre 
fuera del Establecimiento, se acordó 
encargar al Sr. Director, que gestione 
para que los padres se hagan cargo de 
sus respectivos hijos, dando cuenta del 
resultado de dichas gestiones.

Se acordó ordenar á la Sección de 
Contaduría, forme el pliego de condi­
ciones económicas para subastar 610 
metros de paño para trajes de los aco­
gidos en la casa de Beneficencia, al 
precio de 6‘25 pesetas el metro, con 
arreglo á la muestra que existe en la 
Secretaría de esta Corporación.

Solevantóla sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Parias.



PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUMÇIPAL DE AB4L0S
" " PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Año económico de 1895 à 1896.
Consta de 700 habitantes establecidos y le corresponde la 10/ base de población.

MATRÍCULA que para el arlo económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3?, 4.“ y 1.* sección de la 5.®' vigentes, que con toda especificación se mencionan, ¿i saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes- 
tralménte

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.
__

1 1.® 4.® 14 Cobo González, Marcos Norte, 9 Venta de tejidos Norte, 9 93 « 14 88 107 88 6 48 114 36 28 59
2 7) 9? 13 Sáenz Samaniego, Benigno Sol, 19 Idem de carnes Sol, 19 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 1 9 84
3 > 77 » Lnzuriaga Villar, José Plaza del Horno Id. Plaza del Horno, 2 32 . 5 12 37 12 ‘2 22 39 34 9 84
4 7) 11 5 Iradier Olasaguirre, Miguel Arana, 5 Mesonero Arana, 6 20 » 3 20 23 20 1 40 24 60 6 1.5
5 » 77 77 Fernández Leceta, Gregorio Mesón, 3 Id. Mesón, 3 20 T, 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15
6 > 77 77 Luzuriaga Villar, Prudencio Horno, 4 Abacería Horno, 4 20 . 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15
7 7) 77 77 Velasco Fernández, Julián Travesía del Sol, 4 Id. Travesía del Sol, 4 20 « 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15
8 7) 77 » Ramírez Pedro, Esteban Trujales, 8 Id. Trujales, 8 20 » 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15

Suma la tarifa 1.® . 257 » 41 12 298 1‘2 17 92 316 04 79 02

9 2.® n 1 Oñate Villate, Marcos Plaza del Palacio Administrador Plaza del Palacio, 1 55 » 8 80 63 80 3 83 67 63 16 91
10 » 77 123 Iradier Olasaguirre, Miguel Arana Carro trasporte Id. 8 « 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46

Suma la tarifa 2.® . 63 w 10 08 73 08 4 39 77 47 ' 19 37

11 3.® > 396 Río Alonso, (del) Ciríaco Afueras Molino harinero Afueras 60 n 9 60 69 60 4 18 73 78 18 45
12 7> 77 » Río Alonso, (del) Julián Id. Id. Id. 60 . 9 60 69 60 4 18 73 78 18 45
13 n 77 » Alonso Fernández, Santiago Id. ‘ Id. Id. 60 » 9 60 69 60 4 18 73 78 18 45

Suma la tarifa 3.® . 180 « 28 80 208 80 12 54 221 34 55 35

14 4.® 6.® 40 Diez y Diez, Martín Centro 1.® Horno de pan con
venta Centro, 1 20 « 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15

15 71 » 1 Martínez, Juan Manuel Montalvo, 1 Albéitar Montalvo, 1 16 » 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
16 7) 7.® 46 Sacristán Anchía, Félix Id., 18 Barbero Id., 18 14 . 2 24 16 24 > 98 17 22 4 31
17 n 77 49 Iradier Olasaguirre, Miguel M.® de Arana Botero M.® Arana 14 . 2 24 16 24 . 98 17 22 4 31
18 » 77 77 Fernández Iradier, Julián Plaza del Centro Id. ■ Plaza del Centro 14 » 2 24 16 24 « 98 17 22 4 31
19 77 77 54 Garay Olano, León Id., 9 Carpintero Id., 9 14 T» 2 ‘24 16 24 T» 98 17 22 4 31
20 77 > 77 Bernardino Grijalba Illán Plaza del Palacio Id. Plaza del Palacio 14 » 2 24 16 24 »» 98 17 ‘22 4 31
21 77 > 77 Miguel Vallejo González Travesía del Sol Id. Travesía del Sol 14 » 2 24 16 24 > 98 17 22 4 31
22 77 > 80 Barrio Martínez, Pedro Nueva Herrero Nueva 14 > 2 24 16 24 > 98 17 22 4 31
23 > 77 77 Julián Ereña, y Campo Centro Id. Centro 14 . 2 24 16 24 « 98 17 22 4 31

Suma la tarifa 4.® . 148 1» ‘23 68 171 68 10 35 182 03 45 55

24 5.® 1.® 18 Antonino Anero Ramírez Centro Vendedor de pan Centro 13 . 2 08 15 08 n 91 15 99 15 99
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Para el cumplimiento de la 
Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación, se hace saber 
á los Alcalde.s de los pueblos de 
la provincia que al dirigirse á la 
Autoridad militar de la misma, 
deben expresar los nombres y 
empleo en el Ejército de los resi­
dentes en sus localidades respec­
tivas que pertenezcan à la pri­
mera ó segunda reserva.—El Ge­
neral Gobernador militar. Olio.
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Secretaria general.

Con arreglo à lo dispuesto en 
el reglamento de Escuelas Nor­
males de Instrucción primaria de 
16 de mayo de 1849 y demás dis­
posiciones vigentes, se proveerán 
en virtud de concurso una plaza 
de Profesor auxiliar de Religión ! 
y Moral de la Escuela Normal de 
Maestros de Teruel, con la grati­
ficación anual de 500 pesetas y 
otra en la de Maestras de dicha 
capital con 375.

Los Sres. Sacerdotes que de­
seen presentarse al concurso, di­
rigirán sus instancias debida­
mente documentadas á este Rec­
torado en el preciso término de 
treinta dias contados desde el si­
guiente al de la inserción de este 

I anuncio en los Boletines oficiales 
del Distrito universitario, en la 
inteligencia que el período hábil 
para la presentación de solicitu­
des finalizará á la horade las dos 
de la tarde.

Zaragoza, 28 de enero de 1896. 
I —El Rector, Dr. Antonio Hernán- 
I dez y Fajarnés.

de tierra y tres obradas de 
plantío de ocho años: linda 
N., Hilario Calvo; E., Justo 
Diez; S.. Ildefonso Bengoa, y 
O., Benito Prada; tasada en 
ciento cincuenta pesetas.. . J

Ajas.—Una viña de una 
obrada: linda N., C irlos Diez;
E., Jesús del Kío: S., Justo 
Romero, y O., Juan Cereceda; 
tasada en veinticinco pesetas.

Ajas.—Una heredad tierra 
blanca de un celemín: linda 
E., ïVlejandro Ureta; M., Pa­
tricio Anda; S., Julián Cere­
ceda, O., Ensebio Martínez; 
tasada en veinte pesetas. .

El Pomo.—Un majuelo de 
cinco cuartos de obrada: lin­
da E., la carretera; N., Vi­
cente Narro, O., herederos 
de Luciano Marin; S., Carlos 
del Castillo: tasada en vein­
ticinco pesetas.......................

150

25

20

25
Condiciones para lee subcesta.
1.* Que no se admitirá postu­

ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

2.* Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente el diez 
por ciento del valor dado á los 
bienes y hallarse provistos de 
la cédula personal sin cuyos re­
quisitos no serán admitidos.

3.** Que no se han presentado 
losjítulos de propiedad de los 
bienes, los cuales serán de cuen­
ta de los rematantes.

Dado en Nájera á treinta de 
enero de mil ochocientos noven­
ta y seis.—José Tellería.—Ante 
mí, José Merino.
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Don JoséTelleria y Urristia, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, 
Hago saber: Que el día veinti­

dós de febrero próximo á las on­
ce de su mañana ha de tener lu­
gar en la sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública su­
basta de los bienes embargados 
á Ventura Gómez Andrés, para 
con su producto hacer pago de 
las costas que le fueron impues­
tas en la causa que se le siguió 
por disparos y lesiones; los bienes, 
precio y condiciones para la su­
basta, son los siguientes:

Jurisdicción de Aiesanco.
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Pesetas.

Corral del Alto.—Una he­
redad de dieciocho celemines

veinticinco pesetas objeto de es­
ta demanda con pago de costas y 
gastos. Asi por esta mi sentencia 
y mediante la rebeldía de la de­
mandada, se le notiñeará en la 
forma señalada en el articulo 
setecientos sesenta y nueve en 
relación al doscientos ochenta y 
dos y siguientes de la referida 
ley. Asi lo pronuncio, mando y 
firmo—Eulogio Ruidiaz.

ANUNCIOS OFICIALES
Don Norberto Marrón Ranedo, Al- 

Alcalde constitucional de esta 
villa,
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de las riquezas- rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 97, todos los terratenientes y con­
tribuyentes de este distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
de alta y baja en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento en el preciso tér­
mino de treinta días desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletin oficial de la provincia.

Ochánduri, 29 de enero de 1896. 
—Norberto Marrón.

Don Eulogio Ruidiaz, Juez muni­
cipal de Matute,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil, celebrado en rebeldía 
se dicto sentencia cuyo encabe­
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Ma­
tute á veinticinco de enero de mil 
ochocientos noventa y seis, el se­
ñor don Eulogio Ruidiaz, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto el precedente juicio verbal 
civil entre partes como deman­
dante D. Pedro Hervías, repre­
sentante legal de D. Toribio Pé­
rez, de esta vecindad, y de la 
otra como demandada D.* María 
Gómez, vecina de Anguiano, y 

¡ en la actualidad de residencia 
ignorada sobre reclamación de 
doscientas veinticinco pesetas.

Visto lo que para estos casos 
previene la ley de Enjuiciamien­
to civil vigente y demás de apli­
cación general.

Fallo. Que debo de condenar 
y condeno á la demandada doña 
María Gómez, de residencia ig­
norada para que en término de 
ocho días satisfaga á D. Toribio 
Pérez la cantidad de doscientas

Deseando este Ayuntamiento un 
Agente ejecutivo para hacer efecti­
vos los descubiertos que por varios 
conceptos se le adeudan, se hace sa­
ber por medio de este anuncio para 
que los aspirantes lo'soliciten de esta 
Alcaldía en un breve plazo.

San Asensio, 30 de enero de 1896. 
— El Alcalde, Domingo Guzmán 
Alonso.

Por dimisión del que la desempe­
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 1.400 pesetas. •

Los aspirantes que deseen obtener 
dicha plaza y reúnan las condiciones 
de la ley, pueden solicitarla de esta 
Alcaldía en el plazo improrrogable 
de 15 días desde su inserción en el 
Boletín oficial.

San Asensio, 31 de enero de 1896. 
— El Alcalde, Domingo Guzmán 
Alonso.

Don Justo de la Guardia y Angulo, 
Alcalde constitucional de esta villa, 
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillarainiento de las riquezas rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 97, todos los terratenientes y con­
tribuyentes de este distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso tér­
mino de quince días desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boi.etín oficial de la provincia.

Rodezno, 31 de enero de 1896.— 
Justo de la Guardia.

IMPRENTA PROVINCIAL


